
Sin otro particular, le salu tamente, 
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ORD. CIRCULAR IP! N°: 3 

ANT: Resolución Exenta SS/N°333, de fecha 21 de 
abril de 2021, que aprobó Convenio de Cooperación 
entre la Tesorería General de la República y la 
Superintendencia de Salud. 

MAT: Informa lo que indica. 

SANTIAGO, 16 SET. zozi 

DE: CARMEN MONSALVE BENAVIDES 
INTENDENTA DE PRESTADORES DE SALUD. 

A: PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD y ENTIDADES 
ACREDITADORAS 

1. Junto con saludar, comunico a ustedes que, con fecha 2 de febrero de 2021, la 
Superintendencia de Salud suscribió un Convenio de Cooperación Institucional con 
la Tesorería General de la República, el que se aprobó mediante la Resolución Exenta 
citada en el Ant., esto, con la finalidad de que sea dicha institución recaudadora, la 
que efectúe, con mayor eficiencia y eficacia, la recaudación y cobranza 
administrativa y judicial de las multas que la Superintendencia imponga en el 
ejercicio de sus funciones. 

2. Que, en virtud de lo expuesto, el pago de eventuales multas que pudiesen serles 
impuestas, se deberá efectuar a través de la plataforma dispuesta para estos efectos 
en la página web de la Tesorería General de la República (www.tgr.cl), sección "Pago 
de Impuestos Fiscales y Aduaneros", donde se dispondrá oportunamente el 
respectivo formulario de pago (Formulario N°107). Para facilitar este procedimiento 
se adjunta Manual de Usuario. 

3. En razón de lo señalado, se informa que, en lo sucesivo, la Superintendencia de 
Salud dejará de recibir los pagos de las multas señaladas, conforme se ha hecho 
históricamente, debiendo éste realizarse según lo antes indicado. 

Adjunto: Manual ingreso pago multas a TGR. 

HOG/CCG/ADC 
Distribución: 
- Prestadores Institucionales de Salud 
- Entidades Acreditadoras 
- Intendencia de Prestadores de Salud 
- Subdepartamento de Sanciones y Apoyo Legal 
- Unidad de Regulación IP 
- Expediente 
- Of. de Partes 



PAGAR MULTAS 

Te dejamos acá un paso a paso como pagar esta deuda. 

1. Ingrese a tgr.cl 

 

2. Debes seleccionar “Pagos”, luego “Pagos Impuestos”, y en sub menú de IMPUESTOS FISCALES selecciona “Pago de Impuestos 

Fiscales y Aduaneros”. 

 

3. Acá selecciona clave Tributaria o ClaveÚnica. 

 

4. El sistema muestra el nombre del organismo girador y el formulario (107) al cual se registra la deuda. Debes tildar el o los folios que 

deseas pagar y luego continuar Pago. 

 

https://www.tgr.cl/
https://www.tgr.cl/tramites-tgr/pago-impuestos-fiscales/
https://www.tgr.cl/tramites-tgr/pago-impuestos-fiscales/


5. Se despliega el resumen de lo que seleccionaste pagar. Si estás de acuerdo selecciona “Ir a Pagar”, sino puedes cancelar 

 

6. Finalmente, elige la entidad bancaria para realizar el pago. 
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